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Núm. 2020-1830 
 

CASTELSERÁS 
 
 
A efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el art. 177.2 de la 
misma ley, y articulo 20.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, se hace publico que esta Corporación, en se-
sión plenaria de fecha 27-5-2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial que ha resultado definitivo, al no haberse 
presentado reclamaciones, del expediente de modificación del presupuesto general nº 4-SC-BA-2020. 

Castelserás a 24-6-2020.- El Alcalde. 
 
 
 

Núm. 2020-1828 
 

FORTANETE 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FORTANETE para el 

ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel 
del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 63.712,24 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 85.575,98 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.030,15 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.661,47 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 71.520,16 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 241.500,00 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 75.523,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 4.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 44.663,51 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 82.213,60 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 12.930,04 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.169,85 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 241.500,00 

 
Plantilla de Personal de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FORTANETE 
A) Funcionario de Carrera:  Auxiliar Administrativo: 1 
B) Personal Laboral Fijo: Operario Servicios Múltiples: 1 
C) Personal Laboral Eventual:  Peón Servicios Múltiples: 1 
Resumen: 
     Total Funcionarios Carrera: 1 
     Total Personal Laboral: 1 
     Total Personal Laboral  Eventual: 1 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En FORTANETE, a 23 de junio de 2020.- El Alcalde, LUIS GIL GIL. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
2020-1924.- La Cerollera.- Padrón y listas cobratorias del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica co-

rrespondiente al año 2020. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
2020-1930.-Comarca del Maestrazgo, año 2019. 
 
Presupuesto General 
2020-1925.-Cañada de Benatanduz, año 2020. 
2020-1940.-Ariño, año 2020. 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
2020-1928.-Bezas, núm. 2/2020 
 
Expedientes de Modificación Presupuestaria 
2020-1917.-Calamocha, núm. 3, 4 y 5/2020 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


